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Ajuste curricular

1. Datos de identificación:

Entidad Académica:  Facultad de Ciencias 
Programa educativo: Licenciatura en Física
Fecha: Julio, 2023
Elaboró: Dr.  José  Adrián  Martínez  González,  Dr.  Guillermo  Iván

Guerrero García, Dr. Alfonso Alba Cadena,  Dr. César Gabriel
Galván  Peña,  Dr.  Gerardo  Ortega  Zarzosa,  Dr.  Salvador
Antonio  Palomares  Sánchez,  Dra.  Elvia  Ruth  Palacios
Hernández,  Dra.  Mildred  Quintana  Ruiz,  Dr.  José  Manuel
Cabrera Trujillo.

2. Resumen de los cambios a realizar: 

ANTERIORMENTE DECÍA
(Plan curricular 1998)

SE PROPONE QUE CAMBIE
(Plan curricular 1998 con ajuste en agosto

de 2023)
1. Actualización de la Misión e Incorporación de Visión y Objetivos del PE

Misión:

La licenciatura en Física es una carrera profesional
que  tiene  como  deber  formar  profesionales  en
física con amplio y diverso conocimiento teórico,
experimental y práctico de la física. Además, busca
orientar el conocimiento hacia la investigación, o
hacia  la  física  aplicada  o  de  ingeniería  para
contribuir  a  una  sólida  formación  científica  y
tecnológica,  y  con  carácter  emprendedor  y
competente en la sociedad.

Misión:

La  Licenciatura  en  Física  es  un  programa
educativo que pertenece a una institución pública
que  tiene  como  misión  formar  profesionales
competitivos, éticos y responsables en el campo de
la Física, dentro de la sociedad del conocimiento.
Asimismo,  tiene  el  compromiso  social  de
promover y difundir el conocimiento y la cultura
científica,  con  el  objetivo  de  fortalecer  el
pensamiento  crítico  universitario  y  contribuir  al
avance  de  la  ciencia  y  la  tecnología  tanto  en
México como en el ámbito internacional.

N/A Visión:

La  Licenciatura  en  Física  de  la  Universidad
Autónoma  de  San  Luis  Potosí  es  un programa
educativo con una destacada trayectoria científica
en México. Uno de sus principales objetivos es que
la  excelencia  académica  en  la  formación
disciplinar de sus egresados les permita continuar
estudios  de  posgrado,  tanto  en  programas  de
posgrado  profesionalizantes  como  en  programas
orientados a la investigación científica en Física o
áreas  afines,  en  instituciones  educativas  de
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excelencia en México o el  extranjero.  Asimismo,
se espera que aquellos egresados que no opten por
una  carrera  académica  puedan  emplearse  como
docentes en instituciones de nivel medio superior,
o que puedan integrarse laboralmente en el sector
productivo  en  departamentos  de  investigación  y
desarrollo  u  otras  áreas  afines  de  los  sectores
industrial,  financiero,  energético,  entre  otros.
También  se  espera  que  la  sólida  formación
científica  en  Física  de  sus  egresados  les  permita
participar  de  manera  activa  en  la  creación  de
empresas  especializadas  de  corte  científico  y/o
tecnológico en México.

N/A Objetivo General de la Licenciatura en Física:

Formar  profesionales  éticos,  responsables  y
competitivos  a  nivel  nacional  e  internacional,
capaces de enfrentar los desafíos de la sociedad del
conocimiento en el campo de la Física.

Objetivos particulares de la Licenciatura en Física:

1.- Brindar a los estudiantes una formación sólida
las  áreas  fundamentales  de  la  física,  a  saber,
mecánica  clásica,  electromagnetismo,  mecánica
cuántica,  termodinámica  y  física  estadística,  así
como en una o varias de las líneas terminales de
especialización ofrecidas en la carrera.

2.- Desarrollar en los estudiantes la capacidad de
identificar  y  abstraer  los  efectos  más  relevantes
presentes  en  fenómenos  naturales,  con  el  fin  de
modelar  y  aplicar  técnicas  matemáticas,
computacionales  y/o  experimentales  para
comprender y explicar dichos fenómenos.

3.- Familiarizar a los estudiantes con las teorías y
paradigmas  científicos  utilizados  actualmente  en
los  temas  de  investigación  abordados  por  los
profesores  de  los  Cuerpos  Académicos  que
respaldan  la  Licenciatura  en  Física.  Estos
conocimientos  se  revisarán  en  las  materias
optativas de la carrera y/o en los trabajos de tesis
correspondientes.

4.- Garantizar que los egresados alcancen al menos
un nivel  B1 de inglés,  de acuerdo  con el  Marco
Común Europeo  de  Referencia  para  las  Lenguas
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(MCERL).

5.-  Promover  la  excelencia  en  la  formación
disciplinaria  de  los  egresados,  demostrada
mediante su participación en eventos  académicos
de  reconocido  prestigio  como el  Congreso  de  la
Sociedad  Mexicana  de  Física,  estancias  de
movilidad en otras universidades de México y el
extranjero,  y  la  obtención  de  becas  y
reconocimientos externos.

6.-  Estimular  la  excelencia  en  la  formación
disciplinaria  de los egresados,  con el  objetivo de
que  continúen  sus  estudios  de  posgrado  o  se
incorporen  al  sector  laboral  al  titularse,
desempeñándose  como  docentes,  técnicos,
investigadores o consultores en departamentos de
investigación  y  desarrollo  tanto  en  el  ámbito
académico como en la iniciativa privada.

2. Actualización en las Opciones de Titulación
Tesis Profesional y Examen Recepcional Tesis Profesional y Examen Profesional
Examen  general  sobre  las  materias  de  las
carreras

Se elimina esta opción.

Exención del Examen Recepcional por tener un
promedio mayor o igual a 9.17 en las materias
aprobadas de su carrera.

Exención  del  Examen  Profesional  por  tener  un
promedio  mayor  o  igual  que  9.0  y  no  contar  con
materias reprobadas durante la carrera.

Exención del Examen Recepcional por tener un
promedio mayor o igual a 8.0 a carga completa
en  el  primer  semestre  de  un  programa  de
maestría en Física,  Electrónica o Matemáticas,
que se encuentren  en el  padrón  de excelencia
del CONACYT.

Exención  del  Examen  Profesional  por  tener  un
promedio mayor o igual que 8.5 con carga académica
completa  en  el  primer semestre  de  un programa de
maestría en Física o afín que pertenezca al Padrón de
Excelencia  del  CONACYT,  a  saber,  el  Programa
Nacional  de  Posgrados  de  Calidad  (PNPC)  o  el
Sistema  Nacional  de  Posgrados  (SNP).  Dicho
programa deberá contar con el visto bueno (Vo. Bo.)
de  tres  profesores  investigadores  asignados  por  el
Coordinador de la Licenciatura en Física.

3. Modificación de los Criterios de Permanencia
a. El  alumno  debe  cubrir  cuarenta

créditos  del  tronco  común  en  los
primeros  dos  semestres  para
permanecer en la Facultad. En caso de
no  obtenerlos,  tiene  derecho  a
inscripción, pero no podrá dar de alta
ninguna  materia  hasta  que  se
normalice,  para  lo  cual  tendrá  el
recurso  de  presentar  exámenes  de
regularización  o  de  llevar  cursos  de
asesoría en el verano.

b. Bajas  temporales.  Se  podrá  autorizar
un  máximo  de  dos  bajas  temporales
durante toda la  carrera,  cada una con

a. Bajas  temporales.  Se  podrá  autorizar  un
máximo  de  dos  bajas  temporales  durante
toda la carrera, cada una con una duración de
un  semestre.  Cada  baja  temporal  deberá
solicitarse  por  escrito  al  Departamento
Escolar  de  la  Facultad.  El  periodo  para
solicitar baja temporal es de un mes a partir
del inicio del semestre. Cuando un alumno se
ausente  de  la  Facultad  sin  tener  autorizada
baja  temporal  por  un periodo mayor  de un
semestre,  causará  baja  definitiva  de  la
Facultad.

b. La estancia máxima absoluta en la Facultad
es  de  ocho  años  a  partir  de  la  fecha  de
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una  duración  de  un  semestre.  Cada
baja  temporal  deberá  solicitarse  por
escrito al  Departamento Escolar de la
Facultad. El periodo para solicitar baja
temporal  es  de  un  mes  a  partir  del
inicio del semestre. Cuando un alumno
se  ausente  de  la  Facultad  sin  tener
autorizada  baja  temporal  por  un
periodo mayor de un semestre, causará
baja definitiva de la Facultad.

c. La  estancia  máxima  absoluta  en  la
Facultad es de ocho años a partir de la
fecha de ingreso. Este periodo incluye
las bajas temporales y la presentación
del examen recepcional.

ingreso.  Este  periodo  incluye  las  bajas
temporales  y  la  presentación  del  examen
profesional.

4. Reorganización del Plan de Estudios
a. Inclusión de una nueva Línea Terminal

(1) Acústica
(2) Astrofísica
(3) Biofísica
(4) Electrónica
(5) Fisicoquímica
(6) Física Docente
(7) Opto-electrónica
(8) Física Atómica y Nuclear
(9) Filosofía 
(10) Simulación de Dinámica Molecular.
(11) Gravitación y Campos

(1) Acústica
(2) Astrofísica
(3) Biofísica
(4) Electrónica
(5) Fisicoquímica
(6) Física Docente
(7) Opto-electrónica
(8) Física Atómica y Nuclear
(9) Filosofía 
(10) Simulación de Dinámica Molecular.
(11) Gravitación y Campos
(12) Materia Condensada

b. Ampliación del catálogo de materias optativas
No se incluía Simulación de Monte Carlo 
No se incluía Materia Fuera de Equilibrio
No se incluía Tópicos Selectos de Materia Condensada
No se incluía Tópicos  Selectos  de  Termodinámica  y  Física

Estadística
No se incluía Topología de Espacios Métricos
No se incluía Teoría de la Probabilidad
No se incluía Estadística I
No se incluía Estadística II
No se incluía Análisis Funcional Lineal
No se incluía Geometría Diferencial Clásica
No se incluía Cálculo Variacional y Optimización
No se incluía Teoría de Grupos y Códigos

c. Cambio de nombre y/o en número de horas y créditos
Algebra I – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Algebra Superior – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8 créditos
Algebra II – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Algebra Matricial – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8 créditos
Cálculo I – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Cálculo Diferencial – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8 créditos
Cálculo II – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Cálculo Integral – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8 créditos
Física I – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Estática y Dinámica – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8 créditos
Física II – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Ondas  y  Termodinámica  –  4  HT,  1  HP,  3  HA,  8

créditos
Física III – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Electricidad y Magnetismo – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8

créditos

8



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI
Facultad de Ciencias

Ajuste Curricular al Programa Educativo Licenciatura en Física
Introducción a la Programación – 10 HT, 0 HP,
0 HA, 10 créditos

Programación Básica – 3 HT, 2 HP, 3 HA, 8 créditos

Métodos Numéricos – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10
créditos

Programación  Numérica  –  4  HT,  1  HP,  3  HA,  8
créditos

Cálculo III – 10 HT, 0 HP, 0 HA, 10 créditos Cálculo Multivariado – 4 HT, 1 HP, 3 HA, 8 créditos
Ecuaciones Diferenciales Ordinarias – 10 HT, 0
HP, 0 HA, 10 créditos

Ecuaciones  Diferenciales  –  4  HT,  1  HP,  3  HA,  8
créditos

Inglés 1 – sin créditos Inglés 1 – 5 créditos
Ingles 2 – sin créditos Ingles 2 – 5 créditos
Inglés 3 – sin créditos Inglés 3 – 5 créditos
Inglés 4 – sin créditos Inglés 4 – 5 créditos
Inglés 5 – sin créditos Inglés 5 – 5 créditos
Número  mínimo  de  créditos  para  que  el
estudiante alcance la pasantía: 390

Número  mínimo de  créditos  para  que  el  estudiante
alcance la pasantía: 393

3. Antecedentes

En 1955 se propuso el Programa Educativo de Licenciatura en Física (PE de LF). Su última
actualización se llevó a cabo en 1998 [1], mientras que el último Ajuste Curricular se realizó
en 2020 [2]. El plan de estudios está estructurado en 8 semestres y cuenta con un total de
390 créditos que se distribuyen en 39 asignaturas de 10 créditos que deben ser cubiertas. De
ese total de asignaturas, 5 corresponden a materias optativas. Las materias optativas pueden
elegirse  con  el  propósito  de  completar  alguna  de  las  12 líneas  terminales  con  las  que
actualmente se cuenta. Estas son: (1) Acústica, (2) Astrofísica, (3) Biofísica, (4) Electrónica,
(5) Fisicoquímica, (6) Física Docente, (7)  Opto-electrónica, (8) Física Atómica y Nuclear,
(9) Filosofía, (10) Simulación de Dinámica Molecular, (11) Gravitación y Campos y (12)
Materia Condensada.

4. Descripción y justificación de la propuesta

La presente propuesta no genera una modificación en el perfil de ingreso o egreso del PE de
la Licenciatura en Física, por lo que se considera un ajuste curricular al plan de estudios y se
enfoca en una vertiente general:

1. Actualización de la Misión e incorporación de la Visión y Objetivos del Programa
Educativo.

2. Actualización de las opciones de titulación.

3. Modificación de los criterios de permanencia.

4. Ampliar el catálogo de cursos de optativos y las líneas terminales para la elección de
los alumnos.

5. Cambiar el nombre y número de créditos de asignaturas para que se unifiquen con
otras impartidas por diferentes programas educativos de la Entidad, con la finalidad
de que sean interoperables o equivalentes. 

6. Incluir  créditos  para  cumplir  con  lo  aprobado  al  Departamento  Universitario  de
Inglés por el HCDU y cambiar el semestre de inicio de las asignaturas de inglés.
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Es importante recalcar que  estos ajustes no involucran una carga adicional de trabajo
para el estudiante respecto del plan de estudios vigente y otorgan mayor flexibilidad en
las opciones de formación para los alumnos activos en el programa educativo, así como
para futuros alumnos. Esta flexibilización del plan de estudios es viable dado el trabajo
que se ha logrado de tutoría desde el 2017 en la Facultad de Ciencias, ya que la interacción e
interlocución  con  el  tutor  será  clave  para  guiar  y  orientar  al  estudiante  en  las  nuevas
opciones  de  formación.  Adicionalmente,  es  importante  mencionar  que  la  adición  de  3
créditos en el plan de estudios (inclusión de 5 créditos a cada uno de los cinco cursos de
inglés) no genera una carga adicional de trabajo para los estudiantes, considerando que la
acreditación de los 5 niveles del inglés es actualmente un requisito de titulación, y la actual
propuesta busca dar reconocimiento al trabajo realizado por los alumnos. Una motivación
adicional  para  este  cambio  es  buscar  que  los  alumnos tengan un dominio  adecuado del
idioma inglés dentro de los primeros 5 semestres de la carrera para ayudar en su formación
de especialización, considerando que la información más reciente en el ámbito de la física se
encuentra principalmente en este idioma, lo que supone un beneficio en la formación de los
alumnos. 

4.1 Actualización de la Misión e Incorporación de la Visión y Objetivos del Programa
Educativo

El Programa Educativo de la Licenciatura en Física (Plan 1998) no cuenta con apartados
donde se indiquen explícitamente la Misión, la Visión y los Objetivos del programa. La
Misión  de  la  Licenciatura  en  Física,  quedó  plasmada  por  vez  primera  en  el  “Ajuste
curricular al plan 1998 del programa educativo de Licenciatura en Física” de julio de 2019
[3]. Por lo anterior,  y tomando como eje rector el Plan Institucional de Desarrollo de la
UASLP [4] así  como el Plan de Desarrollo de la Facultad de Ciencias [5], mediante un
trabajo colegiado realizado por los miembros de la Comisión Curricular de la Licenciatura
en Física [6], se propone realizar en el presente Ajuste Curricular una actualización de la
Misión  del  PE  de  LF  así  como  la  incorporación  de  la  Misión  y  de  los  Objetivos  del
Programa, quedando como se indica a continuación:

Misión

La  Licenciatura  en  Física  es  una  institución  pública  que  tiene  como  misión  formar
profesionales competitivos, éticos y responsables en el campo de la Física,  dentro de la
sociedad del conocimiento. Asimismo, tiene el compromiso social de promover y difundir el
conocimiento y la cultura científica,  con el objetivo de fortalecer el  pensamiento crítico
universitario y contribuir al avance de la ciencia y la tecnología tanto en México como en el
ámbito internacional.

Visión

La Licenciatura en Física de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí es una institución
académica  con una destacada  trayectoria  científica  en  México.  Uno de  sus  principales
objetivos es que la excelencia académica en la formación disciplinar de sus egresados les
permita continuar estudios de posgrado, tanto en programas de posgrado profesionalizantes
como en programas orientados a la investigación científica en Física o áreas afines, en
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instituciones educativas de excelencia en México o el extranjero. Asimismo, se espera que
aquellos  egresados  que  no  opten  por  una  carrera  académica  puedan  emplearse  como
docentes en instituciones de nivel medio superior, o que puedan integrarse laboralmente en
el sector productivo en departamentos de investigación y desarrollo u otras áreas afines de
los sectores industrial, financiero, energético, entre otros. También se espera que la sólida
formación científica en Física de sus egresados les permita participar de manera activa en
la creación de empresas especializadas de corte científico y/o tecnológico en México.

Objetivo General de la Licenciatura en Física:

Formar profesionales éticos, responsables y competitivos a nivel nacional e internacional,
capaces de enfrentar los desafíos de la sociedad del conocimiento en el campo de la Física.

Objetivos particulares de la Licenciatura en Física:

1.- Brindar a los estudiantes una formación sólida las áreas fundamentales de la física, a
saber,  mecánica  clásica,  electromagnetismo,  mecánica  cuántica,  termodinámica  y  física
estadística, así como en una o varias de las líneas terminales de especialización ofrecidas
en la carrera.

2.- Desarrollar en los estudiantes la capacidad de identificar y abstraer los efectos más
relevantes  presentes  en  fenómenos  naturales,  con  el  fin  de  modelar  y  aplicar  técnicas
matemáticas,  computacionales  y/o  experimentales  para  comprender  y  explicar  dichos
fenómenos.

3.-  Familiarizar  a  los  estudiantes  con  las  teorías  y  paradigmas  científicos  utilizados
actualmente en los temas de investigación abordados por los profesores de los Cuerpos
Académicos que respaldan la Licenciatura en Física. Estos conocimientos se revisarán en
las materias optativas de la carrera y/o en los trabajos de tesis correspondientes.

4.- Garantizar que los egresados alcancen al menos un nivel B1 de inglés, de acuerdo con el
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL).

5.-  Promover  la  excelencia  en la  formación disciplinaria  de los  egresados,  demostrada
mediante su participación en eventos académicos de reconocido prestigio como el Congreso
de  la  Sociedad  Mexicana  de  Física,  estancias  de  movilidad  en  otras  universidades  de
México y el extranjero, y la obtención de becas y reconocimientos externos.

6.- Estimular la excelencia en la formación disciplinaria de los egresados, con el objetivo de
que  continúen  sus  estudios  de  posgrado  o  se  incorporen al  sector  laboral  al  titularse,
desempeñándose como docentes, técnicos, investigadores o consultores en departamentos
de investigación y desarrollo tanto en el ámbito académico como en la iniciativa privada.

 
4.2 Actualización en las opciones de titulación

11



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI
Facultad de Ciencias

Ajuste Curricular al Programa Educativo Licenciatura en Física
Con  el  propósito  de  homologar  algunos  términos  con  otros  programas  educativos,  se
propone cambiar “Examen Recepcional” por “Examen Profesional”. También se proponen
cambios a los criterios de titulación por excelencia académica y se amplía la flexibilidad en
cuanto a la elección de programas de posgrado para quienes deseen optar por la titulación
mediante estudios de maestría. Las opciones de titulación son las siguientes:

1. Tesis Profesional y Examen Profesional.
2. Exención del Examen Profesional por tener un promedio mayor o igual que 9.0 y no

contar con materias reprobadas durante la carrera.
3. Exención del Examen Profesional por tener un promedio mayor o igual que 8.5 con

carga académica  completa  en el  primer semestre de un programa de maestría  en
Física o afín que pertenezca al Padrón de Excelencia del CONACYT, a saber, el
Programa  Nacional  de  Posgrados  de  Calidad  (PNPC)  o  el  Sistema  Nacional  de
Posgrados (SNP). Dicho programa deberá contar además con el  visto bueno (Vo.
Bo.) de tres profesores investigadores asignados por el Coordinador de la licenciatura
en Física

Se elimina la opción de titulación por “Examen general sobre las materias de las carreras”,
debido a que desde su incorporación no hay egresados que hayan optado por esa opción. 

4.3 Modificación en los Criterios de Permanencia

Se propone eliminar el criterio que establece que “El alumno debe cubrir cuarenta créditos
del tronco común  en los primeros dos semestres para permanecer en la Facultad…” Lo
anterior  debido  a  sus  implicaciones  en  el  índice  de  deserción  durante  el  primer  año.
Quedando los criterios de permanencia en el PE como sigue:
 

a. Bajas temporales. Se podrá autorizar un máximo de dos bajas temporales durante
toda  la  carrera,  cada  una  con una  duración  de  un  semestre.  Cada  baja  temporal
deberá solicitarse por escrito al Departamento Escolar de la Facultad. El periodo para
solicitar  baja  temporal  es  de un mes a partir  del  inicio  del  semestre.  Cuando un
alumno se ausente de la Facultad sin tener autorizada baja temporal por un periodo
mayor de un semestre, causará baja definitiva de la Facultad.

b. La estancia máxima absoluta en la Facultad es de ocho años a partir de la fecha de
ingreso.  Este  periodo  incluye  las  bajas  temporales  y  la  presentación  del  examen
profesional.

Con el fin de introducir las modificaciones propuestas, y de cumplir los objetivos del plan de
estudios, se propone una reorganización del  plan de estudios  que se describe y justifica a
continuación:

4.4 Reorganización del Plan de Estudios

4.4.1 Ampliación del catálogo de materias optativas
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Como resultado del programa de Tutorías implementado en la Facultad de Ciencias a partir
del 2017 y sustentado en una encuesta realizada en febrero de 2023 a 71 alumnos de la
Licenciatura en Física [4], el 91% consideró importante que se ampliara el catálogo de
materias  optativas,  y  el  87.3%  apoya  la  generación  de  nuevas  líneas  terminales.  En
particular,  hubo interés  en la  oferta  de cursos  relacionados  con las  áreas  de la  Física-
Matemáticas,  Física  Computacional,  Física  de  Fluidos  y  la  Termodinámica  y  Física
Estadística.   Para  atender  esta  demanda,  se  propone  ampliar  el  catálogo  de  materias
optativas incluyendo asignaturas que se ofertan en el plan de estudios de la Licenciatura en
Matemática  Aplicadas  de  la  UASLP,  por  lo  que  su  inclusión  no  se  ve  limitada  por
disponibilidad de profesores con el perfil adecuado para cada una de ellas. Las materias
optativas que se incorporarán al PE de Licenciatura en Física son:

 Topología de Espacios Métricos
 Teoría de la Probabilidad
 Estadística I
 Estadística II
 Análisis Funcional Lineal
 Geometría Diferencial Clásica
 Cálculo Variacional y Optimización
 Teoría de Grupos y Códigos

4.4.2 Inclusión de una nueva materia optativa a la Línea Terminal de Simulación

Se  propone  agregar  la  materia  de  Simulación  Monte  Carlo  a  la  Línea  Terminal  de
Simulación, con la cual pasará de estar formada de las siguientes materias optativas:

 Simulación de la Dinámica Molecular I
 Simulación de la Dinámica Molecular II
 Simulación de Monte Carlo

Se adjunta como anexo el programa de la materia optativa Simulación Monte Carlo.

4.4.3 Inclusión de una nueva Línea Terminal

Se propone la generación de la línea terminal Materia Condensada para que se integre al
Programa Educativo (PE) de Licenciatura en Física. La presente propuesta se sujeta a lo
estipulado en el PE vigente, en el cual se contempla el mantener abierta la opción de incluir
nuevas  materias  optativas  y  generar  nuevas  líneas  terminales  (LT);  específicamente,  la
propuesta 10 inciso (c) del PE dice: 

“Abrir  un  espacio  para  que  los  investigadores  activos  en  cada  una  de  sus  áreas  de
especialidad, tanto en la Facultad de Ciencias como en otras dependencias de Universidad,
ofrezcan  cursos  especializados  que  guíen  a  los  estudiantes  en  un  área  específica  de  la
Ciencia…”

La generación de esta  LT está  motivada  por  el  creciente  interés  de parte  la  comunidad
estudiantil para que se amplíe la oferta educativa del PE. Las materias que conformaría la
LT de Materia Condensada son:
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 Tópicos Selectos de Materia Condensada
 Tópicos Selectos de Termodinámica y Física Estadística
 Materia Fuera de Equilibrio

La Facultad de Ciencias cuenta con docentes con el perfil y la experiencia necesaria para
impartir las asignaturas que se contemplan como parte de esta nueva LT. 

Las materias descritas para esta nueva línea terminal serían optativas para los estudiantes
con  interés  en  profundizar  sobre  este  tema  actual  y  pertinente  para  estos  tiempos.  La
implementación de las asignaturas propuestas no requiere de recursos humanos, capital ni
infraestructura adicionales.

Se adjuntan los programas de las materias optativas propuestas como anexos (un archivo por
cada programa) así como el mapa curricular actualizado con la LT de Materia Condensada.
Las  materias  que  conforman  esta  LT,  se  implementarían  por  vez  primera  en  el  PE-
Licenciatura en Física; de manera que no se incluyen actas de academia ni un análisis de
documentos o trabajo colaborativo de las asignaturas presentadas.

4.4.4 Cambio de Nombre y/o en Número de Horas y Créditos

Se propone homogeneizar los nombres de asignaturas del tronco común con aquellas de
otros  programas  educativos  donde  los  contenidos  programáticos  son  equivalentes.
Adicionalmente, se propone modificar el número de créditos de estas asignaturas a ocho,
para ser consistentes con los otros programas educativos. Finalmente, se propone asignar
cinco créditos a cada curso de inglés contemplado en el PE, por lo que el número mínimo de
créditos necesarios para poder titularse cambia de 390 a 393 créditos para cubrir el total
estipulado por el Programa Educativo.

El mapa curricular se muestra a continuación.
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1. Esquema de Transición

 Se solicita que este ajuste curricular entre en vigor a partir de que sea aprobado por el
HCTC y el HCDU, los siguientes cambios se aplicarían a los alumnos vigentes del
programa de estudios de Licenciatura en Física que no hayan concluido aún su plan
de estudios:

 Actualización de las opciones de titulación:  Aplicable a los alumnos vigentes del
programa de estudios de Licenciatura en Física que no hayan concluido aún su plan
de estudios

 Modificación de los criterios de permanencia: Aplicable a los alumnos vigentes del
programa de estudios de Licenciatura en Física que no hayan concluido aún su plan
de estudios

 Reorganización del plan de estudios: Aplicable a los alumnos vigentes del programa
de  estudios  de  Licenciatura  en  Física  que  no  hayan  concluido  aún  su  plan  de
estudios.

 Para  todos  los  alumnos  vigentes,  el  total  de  créditos  del  PE pasará  de  390/393,
derivado de la inclusión de créditos en los cursos de inglés del plan de estudios. De
esta manera, no será posible para ningún alumno del PE egresar sin haber concluido
los cinco niveles de inglés.

 Para  todos  los  alumnos  vigentes,  se  otorgarán  los  créditos  correspondientes  a
aquellos niveles de inglés que ya hayan acreditado.
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 Las nuevas materias optativas formarán parte del catálogo para todos los alumnos

vigentes.
 Todos los alumnos vigentes llevarán la nueva estructura curricular.
 Todos los alumnos de la Licenciatura en Física de generaciones anteriores a 2023

podrán incorporarse a la nueva estructura curricular sin ninguna afectación, salvo por
el inicio de los cursos de inglés, los cuales continuarán en el nivel que le corresponde
a cada alumno.

 Asimismo, al comparar los contenidos de los programas de asignatura entre un plan y
otro, se definieron las siguientes equivalencias: 

Tabla de equivalencias.
Plan de estudios 1998 Plan de estudios 1998 con ajuste en 2023

Clave Asignatura Clave Asignatura
Algebra I Algebra Superior
Algebra II Algebra Matricial 
Cálculo I Cálculo Diferencial 
Cálculo II Cálculo Integral 
Física I Estática y Dinámica 
Física II Ondas y Termodinámica 
Física III Electricidad y Magnetismo 
Introducción a la Programación Programación Básica 
Métodos Numéricos Programación Numérica 
Cálculo III Cálculo Multivariado 
Ecuaciones Diferenciales Ordinarias Ecuaciones Diferenciales 
Inglés 1 Inglés 1 
Ingles 2 Ingles 2 
Inglés 3 Inglés 3
Inglés 4 Inglés 4 
Inglés 5 Inglés 5 

La viabilidad de la implementación del esquema de transición aquí descrito ha sido revisada
por las Secretarías Académicas  y Escolar de la Facultad de Ciencias,  asegurando que la
transición  no  tendrá  afectaciones  negativas  para  los  alumnos  en  términos  de  su  avance
curricular,  así  como  de  su  condición  de  regularidad.  Para  lograr  lo  anterior,  ambas
Secretarías  proponen llevar  a  cabo las  siguientes  acciones,  de  manera  transitoria,  en un
periodo de dos años a partir de que el presente ajuste entre en vigor: 

1. La regularidad no se tomará en cuenta como un factor en el orden de inscripción
de los alumnos. 
2. Para la generación de constancias de regularidad, a solicitud de los alumnos, no se
tomarán en cuenta los cursos de inglés. 
3. Cualquier otra afectación derivada de la inclusión de nuevas materias será resuelta
por el coordinador en turno, en conjunción con la Secretaría Escolar. 

5. Conclusiones
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El Ajuste Curricular propuesto en este documento contempla la actualización de la Misión,
la incorporación de la Visión y Objetivos del PE, la eliminación de uno de los criterios de
permanencia, la incorporación de créditos a las asignaturas de inglés, la homologación de
nombres y créditos de asignaturas del tronco común con otros programas educativos de la
Facultad de Ciencias, la ampliación del catálogo de optativas mediante: 1) la incorporación
de  algunos  cursos  obligatorios  de  la  Licenciatura  en  Matemáticas  Aplicadas,  2)  la
incorporación de la materia “Simulación de Monte Carlo” a la línea terminal de Simulación,
3) la generación de una nueva línea terminal que consta de tres asignaturas. Con lo cual se
amplía la oferta educativa del Plan de Estudios de Licenciatura en Física y permite que los
estudiantes tengan nuevas alternativas para continuar con su formación académica. 
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Anexos: 
1. Aprobación del Ajuste Curricular al Programa Educativo de Licenciatura en Física,

2020.

2. Actas de reuniones de la Comisión Curricular de la LF.

3. Aprobación del Ajuste Curricular al Programa Educativo de Licenciatura en Física,
2019.

4. Resultados de una encuesta de opinión de los estudiantes de la Licenciatura en Física
con respecto a la oferta de nuevas materias optativas y Líneas Terminales.

5. Mapa curricular actualizado del PE de Física
El  Anexo5 muestra  la  versión  actualizada  del  Mapa Curricular  del  programa de
Física,  incluyendo  las  actualizaciones  en  nombres  de  las  materias,  inclusión  de
créditos y cambio de semestres de los cursos de inglés, ampliación del catálogo de
materias optativas y la generación de una nueva línea terminal. 

6. Programa de optativa: Simulación de Monte Carlo.
Programa Analítico de la asignatura optativa Simulación de Monte Carlo, de acuerdo
con el mapa curricular propuesto en el ajuste curricular 2023 para el PE de Física. 

7. Programas  analíticos  de  la  LT de  Materia  Condensada,  de  acuerdo con el  mapa
curricular  propuesto  en  el  ajuste  curricular  2023  para  el  PE  de  Física:  Tópicos
Selectos  de  Materia  Condensada,  Tópicos  Selectos  de  Termodinámica  y  Física
Estadística, Materia Fuera de Equilibrio.
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Ajuste curricular 

I. Datos de identificación: 

Entidad Académica:   Facultad de Ciencias  
Programa educativo:  Licenciatura en Física 
Fecha:  
Elaboró: Dr. Jasel Berra Montiel, Dr. José Adrián Martínez González, Dr. 

Alberto Molgado Ramos 
 

II. Resumen de los cambios a realizar:  
 

ANTERIORMENTE DECÍA 
(Plan curricular 1998) 

SE PROPONE QUE CAMBIE 
(Plan curricular 1998 con ajuste en 

noviembre de 2020) 
Incluir una línea terminal 

(1) Acústica 
(2) Astrofísica 
(3) Biofísica 
(4) Electrónica 
(5) Fisicoquímica 
(6) Física Docente 
(7) Opto-electrónica 
(8) Física Atómica y Nuclear 
(9) Filosofía, y  
(10) Simulación de Dinámica Molecular. 

(1) Acústica 
(2) Astrofísica 
(3) Biofísica 
(4) Electrónica 
(5) Fisicoquímica 
(6) Física Docente 
(7) Opto-electrónica 
(8) Física Atómica y Nuclear 
(9) Filosofía, y  
(10) Simulación de Dinámica Molecular. 
(11) Gravitación y Campos 

Inclusión de materias optativas 
No se incluía Introducción a la Relatividad General 
No se incluía Introducción a la Teoría Cuántica de Campos 
No se incluía Métodos Modernos en Física Matemática 

 
III. Antecedentes 
 

En 1955 se propuso el Programa Educativo de Licenciatura en Física. Su última actualización 
se llevó acabo en 1998 [1], mientras que el último Ajuste Curricular se realizó en 2019 [2]. El 
plan de estudios está estructurado en 8 semestres y cuenta con un total de 390 créditos que se 
distribuyen en 39 asignaturas de 10 créditos que deben ser cubiertas. De ese total de 
asignaturas, 5 corresponden a materias optativas. Las materias optativas se eligen con el 
propósito de completar alguna de las 10 líneas terminales con las que actualmente se cuenta. 
Estas son: (1) Acústica, (2) Astrofísica, (3) Biofísica, (4) Electrónica, (5) Fisicoquímica, (6) 
Física Docente, (7) Opto-electrónica, (8) Física Atómica y Nuclear, (9) Filosofía, y (10) 
Simulación de Dinámica Molecular. 
 

JOSE S MURGUIA
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IV. Descripción de la propuesta 

 
Se propone la generación de la línea terminal Gravitación y Campos para que se integre al 
Programa Educativo (PE) de Licenciatura en Física. La presente propuesta se sujeta a lo 
estipulado en el PE vigente, en el cual se contempla el mantener abierta la opción de incluir 
nuevas materias optativas y generar nuevas líneas terminales (LT); específicamente, la 
propuesta 10 inciso (c) del PE dice:  
“Abrir un espacio para que los investigadores activos en cada una de sus áreas de especialidad, 
tanto en la Facultad de Ciencias como en otras dependencias de Universidad, ofrezcan cursos 
especializados que guíen a los estudiantes en un área específica de la Ciencia…” 
La generación de esta LT está motivada por el creciente interés de parte la comunidad 
estudiantil para que se amplíe la oferta educativa del PE. Lo anteior se refleja en una encuesta 
de opinión efectuada a 99 estudiantes de la Licenciatura en Física que abarcan las 
generaciones 2015 a la 2020, dicho cuestionario se adjunta a esta propuesta. Cabe destacar, 
que el 94.9% de los encuestados considera importante que se ofrezcan nuevas líneas 
terminales y, en particular, alrededor de 80% apoya la generación de una línea terminal de 
Gravitación y Campos y las materias que la conformarían. Estas son: 

• Introducción a la Relatividad General 
• Introducción a la Teoría Cuántica de Campos 
• Métodos Modernos en Física Matemática 

La Facultad de Ciencias cuenta con docentes con el perfil y la experiencia necesaria para 
impartir las asignaturas que se contemplan como parte de esta nueva LT. Adjunto a esta 
propuesta se incluye una relación de las tesis dirigidas por dos de los profesores responsables 
de la presente propuesta, y que involucra a estudiates que trabajaron en temas relacionados 
con la LT de Gravitación y Campos.  
Las materias descritas para esta nueva línea terminal serían optativas para los estudiantes con 
interés en profundizar sobre este tema actual y pertinente para estos tiempos, por lo que el 
número mínimo de créditos necesarios para poder titularse no cambia, y siguen requiriendo al 
menos 390 créditos para cubrir el total estipulado por el Programa Educativo. La 
implementación de las asignaturas propuestas no requiere de recursos humanos, capital ni 
infraestructura adicionales. 
Se solicita que este ajuste curricular entre en vigor a partir de enero de 2021 para todos los 
estudiantes que pueden elegir una línea curricular para especializarse, y sería aplicable a los 
estudiantes de todas las generaciones a partir del plan 1998. 

 
V. Programas Analíticos de las Asignaturas que Conforman la Línea Terminal de 

Gravitación y Campos 
 

JOSE S MURGUIA
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Se adjuntan los programas como anexos (un archivo por cada programa) así como el mapa 
curricular actualizado con la LT de Gravitación y Campos. Las materias que conforman esta 
LT, se implementarían por vez primera en el PE-Licenciatura en Física; de manera que no se 
incluyen actas de academia ni un análisis de documentos o trabajo colaborativo de las 
asignaturas presentadas. 
 

VI. Conclusiones 
 
El Ajuste Curricular propuesto en este documento contempla la generación de una nueva línea 
terminal que consta de tres asignaturas. Con lo cual se amplía la oferta educativa del Plan de 
Estudios de Licenciatura en Física y permite que los estudiantes tengan nuevas alternativas 
para continuar con su formación académica. Este Ajuste Curricular sería aplicable para los 
estudiantes del ciclo escolar 2020-2021 y de las generaciones a partir del plan 1998. 
 

REFERENCIAS 
 
[1] Propuesta Curricular para la Carrera de Licenciatura en Física, Facultad de Ciencias, 
UASLP, Agosto/1998, 
http://www.fciencias.uaslp.mx/Documents/Propuesta_curricular_LicFisica_1998.pdf 
 
[2] Propuesta de Ajuste Curricular al Programa Educativo de Licenciatura en Física. 
http://www.fc.uaslp.mx/archivos/2019/AjusteCurricular.LF.Junio2019.pdf 
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I. Antecedentes 
	
La	Facultad	de	Ciencias	de	 la	Universidad	Autónoma	de	San	Luis	Potosí	 (UASLP)	 es	
una	 dependencia	 que	 cumple	 64	 años	 de	 antigüedad	 institucional,	 y	 tiene	 en	 la	
actualidad	 una	 oferta	 educativa	 de	 10	 licenciaturas	 y	 9	 posgrados,	 donde	 todos	 los	
programas	 cuentan	 con	 un	 aval	 de	 calidad	 externo,	 por	 CIEES,	 CACEI,	 CAPEF	 o	
CONACYT.	 El	 Plan	 Institucional	 de	 Desarrollo	 (PIDE)	 2013-2023	 de	 la	 UASLP	
establece	 su	misión,	 la	 cual	 es	 compartida	por	 la	misma	Facultad	 y	 expresada	 en	 el	
Plan	de	Desarrollo	(PLADE)	2014-2023	de	la	entidad	[1,2]:	
	
“La	Facultad	de	Ciencias	de	la	Universidad	de	San	Luis	Potosí	es	una	entidad	educativa	
que	 tiene	 como	 deber	 formar	 profesionales,	 científicos,	 humanistas	 y	 académicos;	 con	
una	 visión	 informada	 y	 global	 del	mundo,	 emprendedores,	 éticos	 y	 competentes	 en	 la	
sociedad	 del	 conocimiento.	 Además,	 generar,	 aplicar,	 promover	 y	 difundir	 el	
conocimiento	 y	 la	 ciencia,	 para	 contribuir	 a	 una	 sólida	 formación	 científica	 y	 de	 las	
tecnologías.”		
	
Con	el	fin	de	fortalecer	su	oferta	educativa	de	licenciatura	y	posgrado,	la	Facultad	de	
Ciencias	 genera	 una	 sinergia	 con	 tres	 dependencias	 dedicadas	 a	 la	 investigación	
dentro	 de	 la	 UASLP:	 Instituto	 de	 Física,	 Instituto	 de	 Investigación	 en	 Comunicación	
Óptica,	 y	 la	 Coordinación	 para	 la	 Innovación	 y	 la	 Aplicación	 de	 la	 Ciencia	 y	 la	
Tecnología.	A	 través	de	esta	colaboración	se	aglomera	una	planta	académica	de	118	
profesores	 de	 tiempo	 de	 completo,	 donde	 117	 tienen	 grado	 de	 doctor,	 y	 están	
organizados	en	22	Cuerpos	Académicos	reconocidos	por	 la	SEP.	Con	respecto	de	 los	
programas	de	 licenciatura,	 la	matrícula	al	último	corte	en	Marzo/2019	está	descrita	
en	la	Tabla	I,	y	en	general	contempla	a	1,395	alumnos	en	los	10	programas	educativos	
(PE).	 En	 el	 próximo	 ciclo	 escolar	 2019-2020,	 se	 tendrá	 una	 admisión	 total	 de	 420	
alumnos	a	los	10	PE.	
	

Tabla	1.	Matrícula	de	los	Programas	Educativos	de	la	Facultad	de	Ciencias	(Marzo/2019).	
	

Programa	Educativo	 Matrícula	
Ingeniería	Biomédica	 291	
Ingeniería	Electrónica		 247	
Ingeniería	en	Nanotecnología	y	Energías	Renovables	 163	
Ingeniería	en	Telecomunicaciones	 100	
Ingeniería	Física	 115	
Licenciatura	en	Biofísica	 77	
Licenciatura	en	Biología	 159	
Licenciatura	en	Física	 131	
Licenciatura	en	Matemáticas	Aplicadas	 43	
Licenciatura	en	Matemática	Educativa	 69	
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El	PE	de	Licenciatura	en	Física	fue	propuesto	inicialmente	en	1955,	y	tuvo	su	última	
actualización	 en	 1998	 [3].	 De	 este	 último	 plan,	 a	 la	 fecha	 han	 egresado	 17	
generaciones.	 	 La	 planta	 académica	 de	 la	 licenciatura	 cuenta	 con	 7	 profesores	 de	
tiempo	 completo.	 El	 plan	 de	 estudios	 de	 esta	 licenciatura	 está	 estructurado	 en	 8	
semestres,	con	un	total	de	390	créditos.	En	el	plan	de	estudios,	el	Servicio	Social	y	la	
acreditación	de	los	cinco	niveles	del	Programa	Universitario	de	Inglés	son	requisitos	
para	 presentar	 el	 examen	 profesional	 [4],	 y	 en	 total	 existen	 cinco	 modalidades	 de	
titulación:	(i)	Examen	general	de	conocimientos,	(ii)	Tesis,	(iii)	Semestre	de	Maestría,	
(iv)	 Promedio	 	 general	 igual	 o	 mayor	 a	 9.0	 [5].	 La	 misión	 del	 PE	 es	 acorde	 con	 la	
propia	de	la	dependencia:		
	
	“La	 licenciatura	 en	 Física	 es	 un	 carrera	 profesional	 que	 tiene	 como	 deber	 formar	
profesionales	 en	 física	 con	 amplio	 y	 diverso	 conocimiento	 teórico,	 experimental	 y	
práctico	 de	 la	 física.	 Además,	 busca	 orientar	 el	 conocimiento	 hacia	 la	 investigación,	 o	
hacia	la	física	aplicada	o	de	ingeniería	para	contribuir	a	una	sólida	formación	científica	
y	tecnológica,	y	con	carácter	emprendedor	y	competente	en	la	sociedad.”	
	
El	 Modelo	 Educativo	 de	 la	 UASLP,	 y	 en	 específico,	 el	 Modelo	 Universitario	 de	
Formación	 Integral	 establece	 los	 propósitos	 formativos	 de	 la	 institución	 que	 se	
describen	en	8	dimensiones	(ver	Fig.	1)	 [6].	 	En	este	contexto,	esta	propuesta	busca	
generar	 mecanismos	 en	 el	 plan	 de	 estudios	 para	 que	 la	 dimensión	 Científica,	
tecnológica	y	de	investigación	pueda	ser	explorada	de	forma	multi-disciplinaria	por	
el	 estudiante.	 Así	 mismo,	 busca	 flexibilizar	 el	 plan	 de	 estudios	 para	 que	 el	 alumno	
pueda	incidir	en	su	formación	y	seleccionar	áreas	de	interés	profesional	a	lo	largo	de	
los	8	semestres.			

	

 
	

Figura	1.	Dimensiones	del	Modelo	Universitario	de	Formación	Integral.	
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II. Propuesta  
	
Esta	 propuesta	no	 genera	 una	modificación	 en	 el	 perfil	 de	 ingreso	 o	 egreso,	 ni		
contempla	 una	 alteración	 del	 número	 de	 créditos	 del	 Programa	 Educativo.	 Por	 lo	
tanto,	se	le	denomina	un	ajuste	al	plan	de	estudios	y	se	enfoca	en	una	sola	vertiente:	
	
I. Incorporar	 la	 opción	 de	 dos	 materias	 electivas	 denominadas	 “Optativa	

Complementaria	 I”	 y	 “Optativa	 Complementaria	 II”	 dentro	 del	 catalogo	 de	
cursos	 optativos	 de	 los	 últimos	 semestres	 del	 PE,	 que	 el	 alumno	 podría	
inscribir	dentro	de	otra	licenciatura	o	de	la	oferta	de	cursos	de	maestría	de	la	
Facultad,	o	en	un	licenciatura	en	otra	dependencia	de	la	UASLP.	

	
Cabe	mencionar	que	este	ajuste	no	involucra	el	adicionar	materias	a	los	planes	
de	 estudio	 vigentes,	 ni	 restringe	 el	 tránsito	 de	 los	 alumnos	 activos	 en	 el	
programa	 educativo,	 ni	 requiere	 la	 contratación	 de	 nuevos	 profesores	 o	
recursos	 financieros	 adicionales,	 y	 más	 bien	 les	 abre	 nuevas	 opciones	 de	
formación;	por	 lo	que	 todas	serían	retroactivas	para	 las	generaciones	vigentes	de	 la	
licenciatura.	 Esta	 flexibilización	 del	 currículum	 es	 viable	 dado	 el	 trabajo	 que	 se	 ha	
logrado	de	 tutoría	desde	el	2017	en	 la	Facultad	de	Ciencias,	 ya	que	 la	 interacción	e	
interlocución	con	el	tutor	será	clave	para	guiar	y	orientar	al	estudiante	en	las	nuevas	
opciones	de	formación.		
	

III. Inclusión de la Materia “Optativa Complementaria” 
	
Esta	 propuesta	 tiene	 un	 fin	 e	 implementación	 similar	 al	 curso	 de	 “Formación	
Artística”	 que	 fue	 aprobado	 en	 Febrero/2018	 como	parte	 del	 catalogo	 de	materias	
optativas	de	todos	las	licenciatura	de	la	Facultad	[7].	Sin	embargo,	ahora	el	propósito	
se	alinea	con	una	política	de	oferta	educativa	establecida	en	el	PLADE	2014-2023	[2]:	
	
“En	 la	Facultad	se	 impulsará	 la	conformación	de	una	red	de	estudios	de	 licenciatura	y	
otra	 de	 posgrado	 que	 propicien	 y	 sustenten	 el	 trabajo	 colegiado	 colaborativo	
multidisciplinario	 entre	 entidades	 académicas,	 la	 movilidad	 estudiantil	 entre	
programas	educativos	de	la	Facultad	y	la	ampliación,	articulación	y	potenciación	de	
las	capacidades	institucionales	para	la	implementación	de	programas.”	
	
De	esta	manera,	dentro	del	catalogo	de	materias	electivas	del	programa	educativo,	se	
establecerían	los	cursos	“Optativa	Complementaria	I”	y	“Optativa	Complementaria	
II”,	 los	 cuales	 se	 inscribirían	 del	 catalogo	 de	 materias	 disponibles	 de	 otras	
licenciaturas	 de	 la	 Facultad	 o	 de	 otra	 dependencia	 de	 la	 UASLP,	 o	 inclusive	 del	
catalogo	de	cursos	de	maestría	en	 la	Facultad.	Para	registrar	este	curso	optativo,	 los	
alumnos	necesitan	 la	aprobación	de	su	Tutor	y/o	el	visto	bueno	del	Coordinador	de	
este	programa	educativo,	y	de	los	respectivos	donde	inscribiría	el	curso,	para	verificar	
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que	el	alumno	cuente	con	los	antecedentes	que	le	permitan	acreditar	exitosamente	la	
materia.	Además,	para	poder	inscribir	en	esta	modalidad	un	curso	de	nivel	maestría,	
sería	necesario	que	el	alumno	tuviera	un	promedio	mayor	o	igual	a	8.0	en	su	kárdex	
hasta	ese	momento.		
	
En	dado	caso,	que	el	alumno	repruebe	el	curso	inscrito	a	nivel	licenciatura,	tendrá	la	
opción	 de	 las	 dos	 opciones	 de	 Examen	 de	 Regularización	 para	 acreditar,	 o	 se	 le	
concede	 una	 nueva	 oportunidad	 de	 registrar	 otra	 materia	 como	 “Optativa	
Complementaria”,	 pero	 si	 reprobara	 en	 esta	 segunda	 oportunidad	 y	 agotara	 las	
opciones	de	Examen	de	Regularización,	ya	no	podría	acreditar	otro	curso	optativo	en	
esta	modalidad.	Ahora,	en	el	caso	de	un	curso	a	nivel	maestría,	en	caso	de	reprobar	y	
dado	que	no	se	consideran	Exámenes	Extraordinario	o	a	Título	en	este	nivel,	no	podrá	
volver	 a	 tomar	 una	 materia	 de	 maestría	 bajo	 esta	 modalidad	 (pero	 sí	 otra	 a	 nivel	
licenciatura).	Finalmente,	al	listar	los	cursos	electivos	“Optativa	Complementaria	I”	
y	 “Optativa	 Complementaria	 II”	 	 en	 el	 kárdex	 y	 en	 el	 certificado	 de	 materias,	 se	
colocaría	entre	paréntesis	el	nombre	de	la	materia	que	con	se	validó	la	opción.		
	

IV. Conclusiones 
	
El	ajuste	curricular	para	la	Licenciatura	en	Física	propuesto	en	este	documento	busca	
proveer	 los	 medios	 para	 alcanzar	 los	 fines	 del	 Modelo	 Educativo	 de	 Formación	
Universitario,	así	como	atender	las	políticas	del	PIDE	2013-2023	y	PLADE	2014-2023,	
y	la	misión	de	la	licenciatura.	Estas	modificación	busca	flexibilizar	el	plan	de	estudios	
y	hacer	un	uso	eficiente	de	los	recursos	humanos	e	infraestructura	de	la	Facultad,	así	
como	 permitir	 rutas	 alternas	 de	 formación	 a	 los	 alumnos	 según	 sus	 objetivos	
profesionales.	 Los	 ajustes	 propuestos	 serían	 aplicables	 para	 los	 estudiantes	 que	
ingresan	en	este	 ciclo	escolar	2019-2020	y	 los	de	 las	generaciones	a	partir	del	plan	
1998.	 Así	mismo	 fomentan	 la	 transversalidad	 entre	 los	 programas	 educativos	 de	 la	
Facultad	 de	 Ciencias,	 y	 una	 experiencia	 multi-disciplinaria	 de	 convivencia	 en	 el	
alumnado.	Finalmente,	se	recalca	que	no	es	necesario	proponer	nuevos	cursos.		
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